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RESOLUCIÓN ADMINTSTBATIVA

Ciudad de México, a
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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

0rdenam¡ento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos '1, 2, 3, f racciones V y VIll BlS, 5

fracciones l. lV y Xl,6 fracción lll 1 5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
ProcuradurÍa Ambiental y del 0rdenam iento Territorial de la Ciudad de México, 1 ,2 fracción ll, 3, 4, 5'l , fracciones
l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2024-3147 -SPA-2206 y su acumulado PAOT-2025- I374-SPA-978, relacionado con las denuncias
p rese ste organismo descentralizado, em¡te la presente Besolución considerando los siguientes: --

PROCURACURI¡
AMBIENTALY Of

,.ffi![[uncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de
sis{Ftg§óB[hts:

ANT

(...) 1.- el dueño del local LA ALIANZA (...) t¡ene un enfriador (...) cada 20 minutos se act¡va el ru¡do de dicho
enfriador las 24 horas del día los 365 días del año (...) 2.- (...) Manejadora de aire atornillada a una
marquesina que genera ruido y vibraciones día y noche todo el día (..) [Ubicación de los hechos: calle
Chicago, número 156, colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárezl (..)

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así
como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de
las presentes denuncias.

ANÁLISIS DE LA INFORMAcIÓN Y DISPoSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 1 I de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México
vigente al momento de la presentación de la denuncia, aplicable de conformidad con el artículo QUINTo
TRANSIT0RIO de la Ley Ambiental de la Ciudad de lr4éxico publicada el l8 de jul¡o de 2024, la ProcuradurÍa
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad ambiental y es
competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y
restaurac¡ón del medio ambiente y del desarrollo urbano. con facultades para instaurar mecanismos, instancias
y procedimientos administrativos que procuren el cumplim¡ento de tales fines.

EMISIONES SONOBAS Y VIBRACIONES

Las denuncias presentadas ante esta Procuraduría, se refiere a las emisiones sonoras y vibraciones provenientes
de un establecim¡ento mercantil ubicado en calle Chicago, número I56, colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez.
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Al respecto, el artículo'123 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en la Ciudad de México vigente al
momento de la presentación de la denuncia, aplicable de conformidad con el artículo QUlNfO TRANSITORIO de
la Ley Amb¡ental de la Ciudad de México publicada el 18 de julio de 2024, señala que todas las personas están
obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas aplicables;
asimismo, el artículo 15,] de la citada Ley, señala que los prop¡etarios de fuentes que generen estos
contaminantes están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

En ese tenor, la Norma Amb¡ental para la C¡udad de Méx¡co NADF-005-AM BT-20'1 3, indica que:

cia ciudadana, únicamente se determ¡nara un punto de medición, el cual
el que el denunciante percibe la mayor molestia en el inmueble que habita,
...).

n,ffiE$iTffiSl"iona que los límites máximos perm¡s¡bles de emisiones sonoras en el punto

Horar¡o Límite máximo perm¡sible

06:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)
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De igual forma, la norma aplicable en materia de vibraciones es la NADF-004-AMBT- 2004, que establece las
condiciones de medición y los limites máximos permisibles para vibraciones mecánicas, que deberán cumplir los
responsables de fuentes emisoras en el la Ciudad de lvléxico.

En ese sentido, personal adscrito a esta Ent¡dad realizó visita de reconocimiento de hechos, diligenc¡a durante la
cual, se constató que el establecimiento denunciado se encontraba en funcionamiento; se notificó of¡cio al
gerente del establecimiento con la finalidad de informar los hechos motivo de denuncia, así como de las normas
ambientales NADF-005-AM BT-20'l 3 y NADF-004-AM BT-2004; de igual manera, se le exhorto al cumpl¡m¡ento
voluntar¡0, a fin de minim¡zar y/o evitar las emisiones sonoras y vibraciones motivo de denuncia.

En razón de lo anter¡or, esta SubprocuradurÍa se allegó de las documentales presentadas por quien se ostentó
como apoderado legal de "Abarrotes Contry Club, S.A", en las cuales se detallan las acciones implementadas, a

efecto de dar cumplimiento a la multicitada norma, consistentes en la instalación de material a¡slante en la base
de la estructura que soporta el motor del enfriador y se colocó un temporizador para que el motor solo arranque
en el horario comprendido de las 9:30 a las 2l:30 horas, de manera que durante la noche permanezca apagado;
lo anterior, mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en mater¡a amb¡ental.
facultad conferida a esta Entidad en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría.

Por último, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría tuvo comunicación vÍa telefónica y por correo electrónico con las personas denunciantes, quienes

¡nformaron que las emisiones sonoras y vibraciones generadas por las actividades del establec¡miento ya no se

presentan, por lo que ya no son un acto de molestia, estando de acuerdo en dar por concluido el presente

expediente. ,/\
?
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En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de Ias
disposiciones en materia de emrsiones sonoras.

I '' ".t' t'' 

"'RESI'LTADO DE LAINVESTIGAOION

En vis¡ta de reconocimiento de hechos, el establecimiento denunciado se encontraba en funcionamiento;
asimisEto, se notificó ofic¡o al gerente del establecim ¡ento, los hechos motivo de denuncia, así como de
las normas ambientales NAD F-005-AMBT-201 3 y NADF-004-AM BT- 2004; de igual manera, se le exhorto
al cumplim¡ento voluntario, a fin de minimizar y/o evitar las emisiones sonoras y vibraciones motivo de
den u nc ia.

Mediante el cumplimiento voluntario de las dispos¡ciones en materia amb¡ental, el establec¡miento de
mérito llevo a cabo las adecuaciones cons¡stentes en la instalación de material aislante en la base de la
estructura que soporta el motor del enfriador y se colocó un temporizador para que el motor solo arranque
en el horario comprendido de las 9:30 a las 2'l:30 horas, de manera que durante la noche permanezca
a pa gado.

Se tuvo comunicación vía telefónica y por correo electrónico, con las personas denunciantes quienes
informaron que las emisiones sonoras y vibraciones motivo de denuncia ya no se presentan, por lo que
ya no son un acto de molestia, estando de acuerdo en dar por concluido el presente expediente.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámb¡to
de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO. - Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. -----

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Notifíquese Ia presente Resolución a las personas denunciantes.----

Así lo proveyó y firma la Maeslra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a Ios Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad
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